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SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY

Cuenca, 27 de marzo del 2014

Oficio Nro. 063-SSEPCPJA-14
Juicio 011-14

Señor
SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
DEL ECUADOR
Su despacho.

De mi consideración:

Señor Secretario, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley
Orqánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, remito a Usted
la demanda de acción EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN propuesta por el
Dr Paulino Vintimilla Marchan en contra de la resolución dictada por esta Sala
dentro de la Acción de Protección signada con el número 011-2014; en virtud
de ello adjunto a dicha demanda la siguiente documentación: 1) El expediente
siqnado con el número 221-2013 de primera instancia tramitado en el Juzgado
Primero Provincial de Tránsito del Azuay en 244 fojas. 2) Expediente de
Segunda instancia signado con el número 011-2014 constante en 17 fojas; y,
3) Demanda de Acción Extraordinaria de Protección constante en 21 fojas.

Del señor Secretario, atentaroeff
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DR. EDGA'ñ AVÍDre^DERICA,
SECRETARIO RELATOR

Provincial de Justicia del Azuay
AESPECIALIZADA DE LO PENAL
Cuenca-Ecuador
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Hacemos de la justicia una práctica diana ..--**•* - "•--
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